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Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

L.S.C. No. 11001311000312014-0982 

 

 Por Secretaría, en cumplimiento a lo dispuesto por el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala de Familia-, proceda a 

efectuar los oficios ordenados en la audiencia de fecha 28 de mayo 

de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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 OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial Bogotá – Sala de Familia en providencia 

del 14 de septiembre de la presente anualidad.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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 De Manera oficiosa y en aplicación del art. 44 del C. G. del P., se 

procede a correr traslado del incidente de SANCIÓN del auxiliar de 

justicia ADMINISTRACIONES JUDICIALES LTDA. Para lo cual se corre 

traslado de tres (3) días.  

 

 Secretaría proceda hacer apertura de cuaderno separado de 

está actuación.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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 Advirtiendo que el secuestre ADMINISTRACIONES JUDICIALES 

LTDA., ha hecho caso omiso a los requerimientos del Despacho, se 

procede a removerlos del cargo y ordenar la entrega material del 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50N-20238281, al nuevo 

auxiliar de la justicia.  

 

 En su lugar, se nombra al auxiliar, cuyo nombre aparece 

relacionado, en el acta que se anexa, según Acuerdo No. PSAA10-

7339 de 2010, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. Notifíquesele el anterior nombramiento por telegrama o 

por el medio más expedito, de conformidad al art. 11 de la Ley 2213 

de 2022. Secretaría proceda de conformidad.   

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 
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Se fija la hora de las 10:00 am del día 17 del mes de febrero del 

año 2023, para escuchar los testimonios de los señores CARMEN ALICIA 

APONTE, JAIME APONTE, MIGUEL ALFONSO MORENO y IRMA SALAS DE 

ORTIZ. 

 

Se requiere a las partes para que procedan a informar el lugar 

de domicilios de los testigos, dado que es deber de ellos obedecer al 

llamado efectuado por el Juez, de conformidad con el No. 3 del art. 

44 del C. G. del P.  

  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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